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Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

El Gobierno concederá el aplaza-
miento para ingresar la deuda tri-
butaria, inferior a 30.000 euros, de 
las declaraciones y autoliquidacio-
nes de las empresas y autónomos 
con un volumen de operaciones en 
2019 inferior a los 6 millones de 
euros (exactamente 6.010.121,04 
euros) y cuyo plazo de presentación 
de ingreso finalice el día 30 de mayo 
de 2020, inclusive. 

Así se establece en el Real Decre-
to-ley 7/2020, de 12 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgen-
tes para responder al impacto eco-
nómico del Covid-19, que ayer fue 
anunciado por el presidente del 
Gobierno, Pedro Sánchez, y publi-
cado hoy en el BOE. Las solicitudes 
serán telemáticas. 

La medida de aplazamiento de 
los ingresos va encaminada única y 
exclusivamente a las pequeñas 
pymes y autónomos, el resto del teji-
do empresarial que precise de esta 
medida o aquellas pymes y autóno-
mos que superen los 6 millones de 
facturación podrán solicitar el apla-
zamiento, pero mediante la apor-
tación de garantías y el pago de inte-
reses, con los costes que ello supo-
ne, así como con las limitaciones 
para su concesión que establece la 
Ley General Tributaria. 

La medida de los aplazamientos 
de pago no es nueva, aunque este 
año se han incluido algunas nove-
dades, como que el plazo es de seis 
meses, cuando en años anteriores 
era de 12, y que en los tres prime-
ros no se cobrarán intereses, cosa 
que no sucedía hasta ahora. 

La Agencia Tributaria  (Aeat) 
elevó a finales de 2015 el umbral 
máximo de aplazamiento sin aval 
de 18.000 euros a 30.000 euros, lo 
que benefició a pymes y autónomos. 

Sin embargo, a finales de 2016 Fachada de una Delegación de la Agencia Tributaria. NACHO MARTÍN

El aplazamiento de deuda fiscal solo  
ayuda a pequeña pyme y autónomos 
El plazo es de seis meses, frente a los 12 de 2019, pero con tres meses sin intereses

cutidos, salvo que se justifique que 
las cuotas repercutidas no han sido 
efectivamente pagadas. 

Las solicitudes de aplazamiento 
o fraccionamiento de deudas afec-
tadas por esta medida se inadmiten 
desde entonces, mientras que el 
resto de solicitudes se tramitan en 
función de su importe, de acuerdo 
con el procedimiento establecido, 
que no ha sido modificado por el 
Real Decreto-ley. 

Así, las solicitudes de aplazamien-
to o fraccionamiento de deudas por 
importe global igual o inferior a 
30.000 euros no necesitan aportar 
garantías y se tramitan mediante 
un proceso automatizado. 

Garantías adecuadas 
Las solicitudes por un importe glo-
bal superior deben aportar las garan-
tías adecuadas y se tramitan median-
te un proceso ordinario no automa-
tizado. El límite exento de aportar 
garantías se elevó en octubre de 

2015 desde 18.000 euros a los 30.000 
euros actuales. Por lo que se refie-
re a los autónomos, la medida rela-
tiva a los pagos fraccionados del 
Impuesto sobre Sociedades no les 
afecta, al tributar por el IRPF. 

 Por tanto, la principal modifica-
ción para los autónomos ha sido que 
deben acreditar que no han cobra-
do las cuotas de IVA repercutidas, 
en particular en aquellas solicitu-
des que excedan el límite exento de 
garantías. En consecuencia, desde 
2016, los autónomos pueden soli-
citar el aplazamiento, cualquiera 
que sea su importe, de su IRPF e 
IVA en las siguientes circunstan-
cias, en función del importe global 
de la deuda: si las solicitudes se refie-
ren a una deuda cuyo importe glo-
bal excede de 30.000 euros, se pue-
den conceder los aplazamientos, en 
función del tipo de garantía apor-
tada por el deudor, y por un máxi-
mo de 36 plazos mensuales.

Retrasar las 
declaraciones 
trimestrales 

La Agencia Tributaria ha 

anunciado en su portal de In-

ternet que “los plazos en los 

procedimientos tributarios 

van a ser ampliados mediante 

un cambio normativo inmi-

nente”. En tanto se aprueba  

el cambio normativo, la Aeat 

afirma que es “consciente de 

la situación y no considerará 

incumplido el plazo”. Este or-

ganismo aclara que se podrán 

aplazar las citas y que llama-

ran para comunicar la nueva 

fecha para prestar la atención 

requerida. ‘elEconomista’  

ha consultado en fuentes de 

la propia Agencia Tributaria, 

si esta medida afectará a los 

plazos para las declaraciones 

de IVA, lo que parece que va a 

ser así, pudiendo aplazarse en 

los casos en que se considere 

que la empresa se ha visto 

afectada por el coronavirus. 

Habrá que estar atentos.

Hacienda endureció en un decreto 
las concesiones del fisco en el cobro 
de deudas, para así recaudar 1.500 
millones este año y lograr bajar el 
déficit. Una norma que suavizó en 
2018 para las pequeñas deudas.  

El Real Decreto-ley 3/2016, de 2 
de diciembre, eliminó la posibili-
dad de conceder aplazamientos o 
fraccionamientos de determinadas 
deudas tributarias, entre ellas las 
derivadas de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre Sociedades 
y las derivadas de tributos que, como 
el IVA, deben ser legalmente reper-

El límite para  
ser beneficiario  
es de 6 millones de 
euros de volumen 
de operaciones 


